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"Ventas gravadas con 1.V.A. 
INGRESOS |] 

inversiones e entas exentas de I.V.A. o no gravadas 407 

Cuentas y documentos por cobrar (Clientes ) Exportaciones | 
-) Provisión cuentas incobrables () Devoluciones y descuentos en ventas 

Otras cuentas por cobrar . 

Inventario de materia prima 

Inventario de productos en proceso 

Inventario de suministros y materiales 

Ñ 
E E 

COSTO DE VENTAS 

s fijos 2 

De reci.ción acumulad: 

Gastos de organización y constitución 

Í Gastos de investigación exploración y otros 138 

| Otros activos no corrientes 53 

la ASIVO CORRIENTE 

4 Cuentas por pagar 

Documentos por pagar d 

Otros pasivos corrientes 

A 

PASIVO LARGO PLAZO (NO CRRIENTE) 

Cuentas y documentos por pa?! largo plazo) 

Préstamos de accionistas 454 Matriz 

Obligaciones emitidas 

PATRIMONIO 520 
Capttal sus y/o asignado 

(> Capital ¿crito no pagado, acciones en tesor. 

ocios o accionistas para futura cap. 

Pérdida en venta de activos 

Pérdida por diferencia de cambio 

Otros gastos no operacionales 

UTILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO (499-529-869) 

+) Gastos no deducibles (en el país) 

+) Gastos no deducibles (en el exterior) 

-) Amortización pérdidas de años anteriores 

tilidad Neta (530+581+582-583) 

- -) Participación 15% de trabajadores 

-) 85% Dividendos percibidos 

-) 85% Rentas con impuesto único 

D) CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO -) 85% otras rentas exentas y no gravadas 

1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) |: * Reinversiones y leyes de fomento 

30% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) al 34 
Valor anticipo ((701 ó 702) -771) 

RENTAS CON IMPUESTO 
NANTIERO 

Aportes 

Rese- - - 
3 Re a por revalorización del patrimonio 

presión monetaria cm
 

os superávits 

Utilidad o (pédida) acumuladas ejerc. anteriores 

|
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DETALLE DE COMPENSACION 

Cc porcionados en esta declaración son exactos verdad 
por lo que asumo la responsabilidad por su presentación (Art. 98, Ley 56) 

   


